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Ref Oficio No. 117 SEDESES” 
Fecha: 15 de julio del 2005 
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Señor. 
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Superintendente de Compañías 
Presente - 

CAU De mi consideración:    
En atención al oficio N* SC. 5G6.RS 09. 2254 de fecha 10 de Julio del 2009. cumplo con adjuntar 

tas escrituras de posesión efectiva de los bienes del Señor Santos Raúl Pérez Bedoya a favor 

de Susana Esmeralda Palacios Charvel e hijos, celebrada en la notaria cuarla del cantón Chuito 
de fecha 19 de Diciembre del 2907. aclarada ante el mismo notarío mediante escotura de 

fecha ¿9 de Enero del 2003 e inscñta en el Registro de la Propiedad el 14 de febrero del ¿1805 

enel Registro Mercantil el 25 de Febrero del 2099. 

    

Cabe indicar, que en el texto de la escritura de cesión de participaciones celebrada ante ia 

notaria pública del cantón Pedro Vicente Maldonado de la Dra. Gina Mora Davila el 07 de Abri 
del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil el 25 de Mayo del 2009: se justifica la acepiación 

úe lodos y caía uno de los herederas para efectivizar la presente cesión de panicipaciones a 
nombre del Sr. Mayo (5 Hernan Sudenñan Perez Palacios 

  or le siención aque se digne dar a al pedido quedo muy agradecido Superintendencia de 

Compañías 

16 JUL, 2009 

Rocco 0717, 
Registro de Socied 
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Dirección: Av. 10 de Agosto No. 3353 y Rumipamba (frente al Hotel Alejandro) ler, Piso Of. 101 * Telefax: 3 319 071 /2533 111 
* Cel.: 09 6006-082 / 09 2589 723 / 08 8523 253 

Quito - Ecuador
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CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

EN LA COMPAÑÍA “ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD 

Y PROTECCION PRIVADA E.D.E.S.E.G, CIA. LTDA” 

OTORGADA POR: 

SUSANA ESMERALDA PALACIOS CHARVET 

JUAN CARLOS, MARIA SOLEDAD, VERONICA DEL ROCIO, 

LETICIA. ELIZABETH PEREZ PALACIOS, JORGE LUIS Y 

MARIA BELEN PEREZ CARRION. 

A FAVOR DE: 

HERNAN GUDERIAN PEREZ PALACIOS 

CUANTIA: USD $ 130,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cabecera cantonal del cantón del 

mismo nombre, provincia de Pichincha, República del Ecuador, el día de hoy, 

siete ( 7 ) de abril del año dos mil nueve, ante mi, DOCTORA GINA MORA



DAVALOS, NOTARIA PUBLICA DEL CANTON PEDRO VICENTE 

MALDONADO, comparecen libre y voluntariamente y por sus propios y 

personales derechos, por una parte y en calidad de CEDENTES los señores 

SUSANA ESMERALDA PALACIOS CHARVET, viuda; en calidad de cónyuge 

sobreviviente y con derecho a gananciales; MARIA SOLEDAD PEREZ 

PALACIOS, divorciada; VERONICA DEL ROCIO PEREZ PALACIOS, 

casada; LETICIA ELIZABETH PEREZ PALACIOS, casada; JUAN CARLOS 

PEREZ PALACIOS, casado; JORGE LUIS PEREZ CARRION, casado; y, 

MARIA BELEN PEREZ CARRION, soltera; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIO el señor HERNAN GUDERIAN PEREZ PALACIOS, casado 

con Flor Arias Guerrero. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito y de paso 

por esta Cabecera cantonal, plenamente hábiles y capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe, y me presentan una minuta para 

que proceda a elevarla a escritura pública, la misma que copiada en forma 

literal y que transcrita es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su digno cargo, sírvase insertar una más de CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida en el tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente instrumento escriturario, por sus propios derechos, por una 

parte y en calidad de CEDENTES los señores SUSANA ESMERALDA 

PALACIOS CHARVET, viuda; en calidad de cónyuge sobreviviente y con 

derecho a gananciales; MARIA SOLEDAD PEREZ PALACIOS, divorciada; 

VERONICA DEL ROCIO PEREZ PALACIOS, casada; LETICIA ELIZABETH



  

JORGE LUIS PEREZ CARRION, casado; y, MARIA BELEN PEREZ 

CARRION, soltera; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el señor 

Mayor HERNAN GUDERIAN PEREZ PALACIOS, casado con Flor Arias 

Guerrero.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito; todos plenamente 

hábiles y capaces para contratar y  Obligarse.  SEGUNDA.- 

CERTIFICACIONES.- Se aclara que para la celebración de la presente 

escritura, se han detallado: a) El certificado conferido por el señor Gerente 

de la Compañia ESPECIALISTAS DE LA SEGURIDAD Y PROTECCION 

PRIVADA E.D.E.S.E.G. CIA. LTDA., del que aparece que la transferencia, 

materia de este instrumento, recibió el consentimiento unánime del capital 

- social de la Compañía; y, b) Copia del. Acta de la Junta General de Socios de 

la Compañía ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PRIVADA 

E.D.E.S.E.G. CIA. LTDA. de fecha diez de noviembre del dos mil ocho. 

TERCERA.- ANTECEDENTES.- A).- Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Noveno del cantón Quito, Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, 

de fecha trece de noviembre del año dós mil, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución cero uno.Q.lJ.mil 

ciento veinte y cínco (01.Q.1J.1125) de fecha seis de marzo del dos mil uno, 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y nueve de marzo del mismo año, 

bajo el número mil ciento cincuenta y siete, Tomo ciento treinta y dos, se 

constituye la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION — PRIVADA



ED.E.S.E.G. CIA. LTDA., con un capital social de cuatrocientos veinte 

dólares americanos (USD $ 420,00), divididas en cuatrocientas veinte 

participaciones sociales, con un valor nominal de UN DÓLAR (USD $ 1,00) 

cada una de ellas, correspondiendo ciento cuarenta (140) participaciones al 

señor Coronel de Estado Mayor en servicio pasivo señor SANTOS RAUL 

PEREZ BEDOYA,; ciento cuarenta (140) participaciones al señor Doctor 

WILFRIDO NAPOLEON CABRERA LUNA; y, ciento cuarenta (140) 

participaciones al señor CARLOS ALSURO CIFUENTES FLORES; b).- El 

socio señor Coronel (SP) Santos Raúl Pérez Bedoya, falleció en la ciudad de 

Quito, el veinte y cuatro de octubre del año dos mil seis, para lo cual se 

procede a Conceder la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el 

causante, por parte del Notario Cuarto del cantón Quito, Doctor Jaime Aillón 

Albán, el uno de noviembre del año dos mil seis, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del cantón Quito el nueve de los mismos mes y año, a favor de 

Susana Esmeralda Palacios Charvet, en calidad de cónyuge sobreviviente; y 

de sus hijos los señores Juan Carlos, Verónica del Rocío, María Soledad, 

Hernán Guderian y Leticia Elizabeth Pérez Palacios, Jorge Luis y María 

Belén Pérez Carrión; c).- Los derechohabientes en comunicación dirigida a la 

Compañía con fecha once de agosto del año dos mil siete, hacen conocer de 

la existencia de de la escritura pública de Partición Extrajudicial de los bienes 

hereditarios del fallecido prenombrado señor Coronel (SP) Santos Raúl 

Pérez Bedoya, instrumento otorgado ante el Notario Primero del cantón 

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el seis de Julio del año dos mil siete, 

en el cual se ha determinado que los herederos tengan las participaciones



    sociales de la Compañía ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD 

PROTECCION PRIVADA E.D.E.S.E.G. CIA. LTDA., de tal forma que, a la 

señora Susana Esmeralda Palacios Charvet, en concepto de gananciales y 

como cónyuge sobreviviente, de las ciento cuarenta (140) participaciones 

que mantenía el causante en la Compañía, le corresponden setenta (70) 

participaciones del valor nominal de Un Dólar cada una de ellas; y, a los 

herederos sus hijos los señores Juan Carlos, Verónica del Rocío, María 

Soledad, Hernán Guderian y Leticia Elizabeth Pérez Palacios, Jorge Luis y 

María Belén Pérez Carrión, les corresponde setenta (70) participaciones del 

valor nominal de Un Dólar cada una, determinándose que para los siete 

herederos les corresponde diez (10) participaciones para.cada uno de ellos. 

Esta petición fue aprobada por la Junta General de Socios, de fecha primero 

de noviembre del año dos mil siete y comunicada a la Superintendencia de 

Compañías el siete de noviembre del mismo año. d).- La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD 

Y PROTECCION PRIVADA E.D.E.S.E.G. CIA. LTDA., celebrada el diez de 

noviembre del año dos mil ocho, autorizó a los socios señores Susana 

Esmeralda Palacios Charvet, cónyuge sobreviviente; y, a sus hijos los 

señores Juan Carlos, Verónica del Rocío, María Soledad, Hernán Guderian y 

Leticia Elizabeth Pérez Palacios, Jorge Luis y María Belén Pérez Carrión, 

quienes adquirieron participaciones sociales como herederos universales del 

causante socio señor Coronel (SP) Santos Raúl Pérez Bedoya, para que 

transfieran a favor del Mayor Hernán Guderian Pérez Palacios, igualmente 

hijo del causante, las ciento treinta (130) participaciones mantenidas en la



Compañía, de tal forma que efectuada la cesión de participaciones al señor 

Mayor Hernán Guderian Pérez Palacios, que sumadas a sus diez (10) 

participaciones que él mantiene en la Compañía, se totalice a su favor las 

ciento cuarenta (140) participaciones de un valor nominal de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una de ellas, las mismas que se encuentra 

íntegramente pagadas. CUARTA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, la señora Susana Esmeralda 

Palacios Charvet cede la totalidad de sus participaciones sociales que en 

número de setenta (70) y en concepto de gananciales, como cónyuge 

sobreviviente le corresponde, por el precio real y nominal de setenta dólares 

americanos (USD $ 70,00) que declara tenerlos recibido de contado, en 

dinero en efectivo y a su entera satisfacción de poder del cesionario; y los 

demás herederos del causante Coronel de Estado Mayor en servicio pasivo 

Santos Raúl Pérez Bedoya, sus hijos los señores Juan Carlos, Verónica del 

Rocío, María Soledad y Leticia Elizabeth Pérez Palacios, Jorge Luis y María 

Belén Pérez Carrión, ceden cada uno de ellos sus diez (10) participaciones 

sociales del valor nominal de Un Dólar cada una, que en número de sesenta 

(60) participaciones los cedentes mantienen en la Compañía, cesión que la 

efectúan a favor de su hijo y hermano respectivamente, el señor Mayor 

Hernán Guderián Pérez Palacios, por el precio real y valor nominal de 

sesenta dólares americanos (USD $ 60,00), que igualmente los cedentes 

declaran tenerlo recibido de contado y en dinero en efectivo de parte del 

cesionario, por lo cual, y a través de este instrumento y sin reserva alguna, 

efectúan la presente transferencia a favor del señor Mayor Hernán Guderian
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Pérez Palacios, determinándose que en total se ceden en su favor 

treinta (130) participaciones sociales con un valor nominal de Un dólar cada 

una, es decir la cesión es por el valor de CIENTO TREINTA DOLARES 

AMERICANOS (USD $ 130,00); el cesionario en forma expresa acepta la 

referida transferencia, quedando conformado el cuadro de Socios, 

Aportaciones, Integración de Capital y Porcentaje de Participaciones de la 

Compañía ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PRIVADA 

E.D.E.S.E.G. CIA. LTDA., de la siguiente forma - ----=========-=====--- 

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. DE PORCENTAJE 

ACTUAL SUSCRITO PAGADO PARTICIP. PARTICIP, 

e 

Carlos Cifuentes Flores 140,00 140,00 140,00 140 Y 33.33% 

Wilfrido Cabrera Luna 140,00 140,00 140,00 140 ( 33.33% 

EM o 
salacios 140,00 140,00 140,00 140 33.33% 

TOTALES: - 420,00 420,00 420,00 420 100 % 

    
  

  

QUINTA.-  AUTORIZACION.- Los comparecientes se autorizan 

recíprocamente para pedir se tome nota de la presente cesión de 

participaciones al margen de la matriz de la escritura de Constitución en el 

protocolo de la Notaría Novena del cantón Quito, se la inscriba al margen de 

la inscripción de la Constitución de la Compañía en el respectivo Registro 

Mercantil del cantón Quito, y en el libro respectivo de la Compañía; asi como 

para pedir y obtener, en su orden, la anulación de los actuales certificados de



aportación, la emisión y entrega de los nuevos certificados a favor del 

cesionario.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la completa validez de esta clase de actos. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- Que se encuentra firmada por el Doctor RAUL ZURITA 

GARRIDO, Abogado con matrícula profesional número siete mil 

cuatrocientos setenta y tres del Colegio de Abogados de Quito. La misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales que son del caso y 

leída que les fue la totalidad de su contenido a los otorgantes, por mi la 

Notaria, éstos se afirman y ratifican en todo su contexto, firmando para 

constancia junto conmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DELLA 
COMPAÑÍA ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PRIVADA EDESEG 
CIA. LTDA. DE FECHA 10 08 NOVIEMBRE DEL 2008, 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, República del Ecuador, el día de hoy diez de 

noviembre del dos mil ocho, a las 1000, en la casa No. 3353 de la Av, 10 de Agosto y 
Rumipamba, local de la Sede social, previa convocatoria legalmente efeciuada, se 

constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal de socios, los socios de la 
Compañía ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PRIVADA E.D.E.S.E.S. 
CIA. LTDA. los sañores Hernán Guderian Pérez Palacios, Susana Esmeralda Palacios 
Charat, Verónica del Rocio Pérez Palacios, Leticia Elizabain Pérez Palacios, María 

Soledad Pérez Pelacios, Juan Carlos Pérez Pelacios, Jorge Luis Pérez Carrión, y, María 
Belén Pérez Carrión, con 140 participaciones nominativas de un dólar cada una, 
equivalentes a ciento cuarenta dólares (USD $ 140,00); el socio Doctor Wifrido Cabrera 
Luna con 140 participaciones nominativas de un dólar cada una, equivalantes a ciento 

cuarenta dólares (USD $140, 00); y, el socio señor Carlos Alsuro Cifuentes Flores con 140 
participaciones nominaiivas de un dólar cada una, equivalentes a ciento cuarenta dólares 

(USD 5$140,00), que totalizan el ciento por ciento del capital social de la Compañía 
En consecuencia encontrándose presente la totalidad del capital social de la compañía 
deciden en forma unánime constituirse en Junta Universal EXiraordinaría de Socios de 
acuerdo al art, 238 de la Ley da Compañías. 
Para el efecto preside la Asamblea el señor Docior Wilfrido Cabrera Luna, Presidenia, 85) 
como también el señor Carios Aisuro Cifuentes Flores, en su calidad de Gerente Ganeral, 
auien actúa como Sacretarío Ád-hoc de la Asamblea. 
La Junta así establecida, aprueba por unanimidad iratar el siguiente orden daj día: 

1.- Consiatación del Quorum. 
2.- Aceptación de la renuncia de socios y autorización para la cesión de sus participaciones 

sociales; 
1.- Respecto al primer punto aprobado, se determina que por Secretaría se verifique la 
asistencia de la totalidad del capital social, ratíficándose que la asistencia ha sido unánime. 
2.- Sobre la renuncia de los socios herederos del socio fallecido, luego de varias 

deliberaciones, la misma ha sido aceptada en su totalidad, excepto del señor Hernán 
Guderian Pérez Palacios; puesto que los sañores Susana Esmeralda Palacios Charvat, 

Yerónica del Rocio Pérez Palacios, Leticia Elizabeth Pérez Palacios, María Soledad Pérez 
Palacios, Juan Carlos Pérez Palacios, Jorge Luis Pérez Carrión, y, María Belén Párez 

Carrión, proceden a ceder sus 130 participaciones a favor del co-heredero Hernán Guderian 

Pérez Palacios, quien al tener la calidad de heredero, mantiene sus 10 participacione 
sociales que sumadas a las 130 participaciones que ceden en su favor los herederos 

nominados, se configura la totalidad del porcentaje que consista su el treinta y tres punto 
treinta y tres por ciento (33.33%) o 140 participaciones, que igualmente sumados al treinta y 
tres punto treinta y tres por ciento (33.33%) o 140 participaciones del Doctor Wilfnido 

Cabrera Luna; más el treinta y tres punto treinta y tres por ciento (33.33%) o 140 
participaciones del señor Carlos Alsuto' Cifuentes Flores, se configura el ciento por ciento 
(100,00%) de las participaciones sociales, es decir la totalidad del capital social, o sea 420 

«* 
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participaciones por el valor nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una y que constituye el 
valor de CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES (USD 3 420,00) capital suscrito y pagado 
de la Compañía E.D.E.S.E.G. CÍA. LTDA. tanto más que los socios Doctor Wilfrido Napoleón 
Cabrera Luna y Carlos Alsuro Cifuentes Flores renuncian al uso de su derecho de 
preferencia.- 
Con la cesión de participaciones sociales que quedan autorizadas, el cuadro de socios, 

integración de capital, número y porcentaje de participaciones queda de la siguiente 

manera: 

  

MOMINA DE SOCIOS CAPITAL CAPITAL —— CAPITAL —— NUMERO PORCENTAJE 

ACTUAL SUSCRITO PAGADO  PARTICIPAC. PARTICIPAC. 

  

sr. Hernán Guderian Pérez Palacios 

HERNAN PEREZ PALACIOS 140,00 140,00 140,00 140 33.33% 

DR. WILFRIDO CABRERA LUNA: — 14000 140,00 14D 00 140 23.33% 

CÁRLOS CIFUENTES FLORES 140,00 140,00 140,00 140 33.33% 

TOTALES 420,00 420,09 420,00 220 1003 

  

Sin tener más que tratar, la Presidencia da por concluida la sesión a las 10n40, 
solicitando a Secretaría proceda a redactar el Acta correspondiente, quien asi lo 

nace. 

Reinstalada la Asamblea a las 1039; se da leciura al contenido del Acta, el mismo 
que es aprobado con unanimid por los $ocios, quienes para constancia firman, en 

aptorpor o de Noviembre der2 308. 
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Sr. Carles Alsuó Cifuentes Flores 

¿ TE SECRETARIO 

CERTIFICO.- Que la copia que antecede es ea GOSILADR reposa en lo 
Compañía Especialistas de Seguridad y Proteg£ióh Privada, a 
23 del 2009.- E 
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'NOTARÍA NOVENA ' Dr. Juan Villacís Medina 
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    Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL GANTON QUITO PA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1157 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de marzo del dos mil uno, fs 1063, tomo 132, correspondiente 

a compañía “ ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PRIVADA 

E.D.E.S.E.G CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a 

veinticinco de mayo de dos mil nueve. EL REGIST OR.- 

( L> 
DR. RAÚL GAYBOR SEZAI 27 

a ¿ae . o Mo, Ll? 
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REGISTRADOR MER 
DE CANTON QUITO. 
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a DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA. 

    
CUARTA , 

ts All At 
ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS RIENES DEL DIFUNTO SEÑOR , 
SANTOS —RAUL PEREZ/ BEDOYA, EN  FAWOR DE SU COMYUSE 

SUPERSTITE LA SEÑORA Su NA, ESMERALDA PALACIOS CHARVWET Y 

> DE SUS HIJOS LOS SER 4ORES > Aso CARLOS, VERONICA DEL EOCIO, 

Y “MARTA SOLEDAD, Son GUDERTAN y, LETICIA ELIZABETH FEREZ 

¿ 

PALACIOS: Y ¿ÁrGE LUIS Y MARIA HELEM PEREZ CARRION 

CUANTIA: INDETERMINADA 

B.M.C.H. 

En la  ciuded de Duito, capital de la República del 

Ecuador hov día miércoles uno de noviembre del año dos 

- mil  seis3 vo doctor daime Ááillón Albán, Notario Fúblico 

Cuarto de este cantón; vv. en atención a la petición 

formulada por la señora SUSANA ESMERALDA FALACIOS CHARVET, 
t 

Po 
viuda, par sus propios derechos, quien manifiesta ser la 

cónyuge superstite del causante SERBOR SÁNTOS RAUL  FEREZ 

BEDOYXA” quien falleció en esta ciudad de Cuito, el veinte 

Y cuatro de octubre del año dos mil seis, y me solicita 

receptarle su declaración diuiramentada tendiente 2 obtener 

en su favor y de los hijos del  cauzante, la posesión 

efectiva de los bienes del causante para loa  cuesl me 

presenta los siguientes instrumentos: a) La partida de 

Y



defunción del causantez bi La partida de matrimenia, del 

caneante com la  compareciente señora  SUSANáa ESMERALDA 

FALACIOS CHARWET E Cc) Las partidas de nacimiento de loz 

hijos del causante, los señores: duUAN CARLOS, YERONICA DEL 

RECIO, MÁRIA SOLEDAD, HERNAN GUDERIAN Y LETICIA ELIZABETH 

FEREZ PALACIOS: y JORGE LUIS Y MARIA BELEN PEREZ CARRION.,- 

rcicio de la fi al efecto, en j ú e pública de la que me 

halla investido Y de conformidad con la facultad prevista 

en el numeral dace del artículo diez Y ocho de la Ley 

Notarial, incorporado por la Ley Fefoarmatoria expedida el 

cinco de noviembre de mil novecientos noventa y cselz y 

eromuolaada en el Registro Gficial número Sesenta y Cuatro, 

de ochoa de noviembre del mismo aña, en concordancia con la 

que dispone el artículo seiscientos setenta y sele, del 

Código ae Pracedimiento Civil codificado, praceda íu
 

receptar la declaración Jjuramentada de la compareciente 

señora SUSANA ESMERALDA FALACIOS CHARVWET, quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, Mavor de edad, domiciliada en 

esta ci rn
 desd de Ouito, += quien de conocer doy fe. e 

instruida por mi sobre lea obligación que tiene de decir la 

verdad con claridad y exactitud y advertida de la gravedad 

del  juramenta vy de las penas del  perjurio, en forma 

iuramentada, declarar al Cue el causante falleció en la 

mil seilspj b) Que el  CAUSANTE SEROR SANTOS RAUL — FEREZ 

BEDOYA, en su metrimomia con la señora SUSaNa ESMERALDA 

ñ PALACIOS. ECHAENMET, procreó CINCO HIJOS, los señores, dUAan 

CARLOS, VERONICA DEL ROCIO, MARIA SOLEDAD, HERNAN GUDERIAN



     
    

  

Y LETICIA ELIZABETH PEREZ PALACIOS: Cc) Pue el causante. en 

Otra relación procreó DOS HIJOS, los señores JORGE LUIS y 

MARIA BELEN PEREZ CARRIOM di Due no con 

con las partidas de defunción, matrimonio nacimiento, 

incorporadas a esta acta." For lo que, cunplidos con loz 

: 
F 

| e - es 
l hava procreado otros hijos, Due lo afirmedo se ratifica 

| 
l 

É 

reguisitos previstos en la norma legal antes citada, queda 

z concedida la posesión efectiva proindiviso de los bienes 

>. del difunto SEÑOR SANTOS RAUL PEREZ BEDOYA, en favor de SU 

CONYUGE SUFERSTITE, LA SERORA SUSANA ESMERALDA PALACIOS 

CHARVET Y DE SUS HIJOS LOS SEÑORES: JUAN CARLOS, VERDMICA 

- DEL — RDCIO, MARIA SOLEDAD, HERNAN  GUDERIAN Y LETICIA 

ELIZABETH PEREZ PALACIOS: Y JORGE LUIS Y MARIA BELEN PEREZ 

CARRIGON, dejando a salva el derecha de terceras que 

eventualmente pudieran reclamar El original de - est ñ Tu
 

diligencia se incorpora en el protocola de este Hotaria, 

Extendienda cuatro copias certificadas de la misma a Tin 

er 

/de que se fproceda a inescribirla en el registra de la 

fi jtanciay =uscribe la 1
 propiedad correspondiente, Fara on A i 

presente acta notarial, la compareciente en unidad de 

acto. junto conmigo el Notaria, de toda la cual doy fe. 

LC” 

A mtcte He GS, 

AA AAA 

a Da z a rr 0) N 7 EA . 
SRA. SUSANA ESMERALDA FALA EYVET C.E [O fe 0704 -L, 

    

     tón Albán 
NOTARIO CUARTO 

QUITO



   



      
E Wiegwmecs GENERAL;DE REGISTRO AS pS 

de 
Y 4: 'QENTIEICACION Y3CEDULACÍON: £2- 22 NP 
  

        

rot, 

  

a en 

A A A A 

CS 

     Quito Eeuadour 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL DE PICHINCHA 

+ RAZON DE ACTA MUTILADA 
« 

RAZON: La partida de matrimonio de SANTOS RAUL PEREZ con SUSANA 

ESMERALDA PALACIOS en Quito Pichincha, el 2 de enero de 1959 y consta 

en el año 1939 tomo ldt . Página | acta |. no puede conferirse por encontrarse el 

ACTA MUTILADA 

Documento Valido-íícamente para reconstitución de partida 
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9! : : : = 
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del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, de que el 
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OCTUBRE A de dos¿mil ernrnnarenennaracos .. PELS eonnanannnenas El que s 

presente deta de inscripción de la defunción de: ÁNTOS RAUL PEREZ BEDOYA y 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ri e art reara e IrRgrantrqunono gano cnderserzeracoos 
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¡NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: GUALBERTO PEREZ 
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¡AZON: Dr, Jaime Aidón AJhán, Notario Cuarte N — 

el Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, de que el oo 0, 0 0 

OCUMENTO a ¿at tia, E ca «p 2305 An z 
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7 o JEFATURA PROVINCIAL DE: P ICHÍNGHA 

Ñ , PARTIDA DE NACIMIENTO o A A A 

: — | 1 ae da e o d VO / A o 
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: - EEFRRER AEREA 
DERE RO RE RIE IÓ RR ERA pe AR del Cantón: CUENCAREEE RAR 

ESrrespondiente a - , tomo página “7 , acta 
la inscripción de 1972 Sr 4 ve . 
o A . FEREZ FALACIOS FLAN CARLOS 7 y : o 

nacidoen -  ".ó2.0 Re CA os 
provincia de, o HUAYNALAFAL ! CUENCA AE 

mn ICA AZUAAAARRARAR O el NURjE *EGR* de CENERO ER A 

naciANESTENTOS SETENTAIDOS *+4* ¿yde0  BANTOS RAUL PERE E 
nacionalidad... ECUATORIANARre e” o SUSANA PALACIOS Ñ A 

¿ECUATORIANA 4 ex y | 7] Sa e 
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— PARTIDA DE NACIMIENTO 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimier os de :Ja provincia de:, PR RINA 
AS e HERA RIE E dE A del Cantón: QUITO RRE 

ESmespondiente a l , tomo ? , página , acta , consta 
la inscripción de 1961 18-1 / / EQ0 13108 o 

PA -. 7 

- PERES) PALACIOS se SOLEDAD YT po a 

nacido én ) o 4 cuan TT E e PUTO 
provincia de, o SONZ ALEZ SUAREZ ar FRI 

e - “ETEHINCHA**R Re; el DIEGESIFE AGOSTO. O TS de: MIL= 

naci AaEnsÉnTOS sesaNra Ido e, ¿y def = Ray ñ LE Sp LO 

nacionalidad , 0 dd. SUSANA 
ECUÁTOR TAN RRE - 
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Cédula: ] . 
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NX . . 
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*étrespondiente a ¿tomo y y 
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naci HERTENTOS: SESENTA FEREREX ¿y deD RAUL FEREZ Do o 
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SEROR NOTARide 

En el registro de escrituras a su Cardo sifvase insertar 

una de Fosesión Efectiva al tenor de lo siguientes 

PRIMERAS.  COMPARECIENTE: —Comparece «a la celebración A 

este instrumento público, libre y  valuntariamente la 

señora SUSANA ESMERALDA FALACIOS —CHARWET, ecuatoriana, 

mavar de edad, de estado civil viuda, domiciliada en esta 

ciudad de Úuito, legal, capaz e idónea para comparecer a 

este acto. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. De los documentos due e 1 , 

vendrá a su conocimiento que en esta ciudad de Quito, E 

veinte vv cuatro de octubre del añe dos mil seis, Sin «Ue 

hava dejado testamento alguno, falleció el « ro SANTOS 

RAUL PEREZ EEDOYA. quedando como cónyuge =cobreviviente la 

señora SUESBNA ESMERALDA. FALACIÓS CHFVET" Y como hijaz y 

universales herederos loz señores JUAN CARLOS, VERONICA 

DEL — ROCIO, MARIA SOLEDAD, HERMAN  —GUDERIAN Y LETICIA 

ELIZABETH FEREZ PALACIOS; Y JORGE LUIS Y MARIA BELEN FEREZ 

CARRION. 

o 2 — tz 

TERCERA» Con estos antecedentes y de conformided a lo que 

dispone el articulo diez y ocho de la Ley Notarial y en 

concordancia con lo que dispone el artículo seiscientos 

setenta y seis del Código de  Frocedimiento Civil 
Coditicado, solicito se sirva receptar la declaración 

juramentada de la compereciente señora SUSANA ESMERALDA 

FALACIOS CHARVET, tendiente a obtener la posesión efectiva 
pro-indiviso de los bienes del causante a favor de la 

cónyuge sobreviviente señora SUSANA ESMERALDA  FALACIOS 

CHARVWET Y DE SUS HIJOS LOS SEÑORES: JUAN CARLOS, VEROMICA 
DEL — ROCIO, MARIA SOLEDAD, HERMAN  GUDERIAN Y LETICIA 
ELIZABETH PEREZ PALACIOS; Y JORGE LUIS Y MARIA BELEN PEREZ 
CARRION. o 

LL Vir f 

La He Fito 

SRA SUSANA ESMERALDA FALACIOS CHARVET 

==) A 

FR. EDAIM AQUILES ALTAMIRÁNO AGUIRRE 
MAT. PROF. 4.452 C.A.FP 
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NOTARIG CUARTO DEL CANTOR QUITO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

RAZON: Con fecha: 09 de Noviembre del 2006 - 
se encuentra inscrita la Lra. Copia de la presente 
escrítura a Es. Nro. 3498 __ del Registro 
de Prop. SV tomo 137 

Juito. a 23 de Enero de 2         
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mo | 

ASTÑADOR DEA Poni 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

AER 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el ACTA de uno de noviembre 

de 2.006, ante el Notario CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME 

AILLÓN ALBÁN, bajo el número 0507 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda 
archivada la novena copia certificada del ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante, Señor SANTOS RAÚL PÉREZ 

BEDOYA en favor su cónyuge sobreviviente, Señora SUSANA ESMERALDA 

PALACIOS CHARVET y de sus hijos, JUAN CARLOS, VERÓNICA DEL ROCÍO, 
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: Jaime Aillón Albán Quito Ecuados 
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HORA REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de Aclaratoria de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 139, repertorio(s) - 10657 

Jueves, 14/02/2008, 11:50:25 AM 

         > ES no 
. E e GETRADOR DE LA PRQPEDAS Compareciente (s) 

1 ., e, pulir E 1 o. . . qe. . 

" Se aclara el acta de posesión efectiva gnel sentido! también es posible inscribirla en el Registro 
Mercantil correspondiente" en lo demás se estará a lo dispuesto en la misma.- 

Responsable.- 
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REGISTRO MERCARTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el ACTA de uno de noviembre 

de 2.006, ante el Notario CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME 

AILLÓN ALBÁN, bajo el número 0507 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda 

: archivada la novena copia certificada del ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante, Señor SANTOS RAÚL PÉREZ 

BEDOYA en favor su cónyuge sobreviviente, Señora SUSANA ESMERALDA 

PALACIOS CHARVET y de sus hijos, JUAN CARLOS, VERÓNICA DEL ROCÍO, 

MARÍA SOLEDAD, HERNÁN GUDERÍAN y LETICIA ELIZABETH PÉREZ 
PALACIOS; y JORGE LUIS y MARÍA BELÉN PÉREZ CARRIÓN.- Se fijó un extracto 
para conservarlo por seis meses segúnedos0tdenartamkegy, signado con el número 0301.- Se da 

asi cumplimiento a lo ad ACTA ¡OPagraL- Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 007770.-4Quito a, Veinticinco Febrero del año dos mil ocho.- EL Lal,    
RG/mn.- 

 


